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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012400062 – ASESORÍA TÉCNICA PARA DETERMINAR LA 
ESTRATEGIA DE CONVERSIÓN DE LICENCIAS DE SAP R/3 A 
SAP S/4 HANA 

 

Consulta 1: 

Los participantes en el concurso en este caso somos una empresa pública cursada en la bolsa 
de Múnich en Alemania y fundada en el 2021 (cambio del tipo de sociedad, antes era una 
sociedad limitada) con un capital base de 1.050.000 EUR. Tenemos unas ventas anuales 
aproximadas de 5,5 M EUR. 

El concurso es para servicios por un importe de 70.000 EUR. 

Necesitamos en este caso realmente un aval bancario para participar en el concurso? 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que los requerimientos de aval serán los 
indicados en el Pliego de Condiciones Particulares.  

En caso de ser el licitador que haya presentado la mejor oferta deberá presentar el documento 
acreditativo de constitución de la garantía definitiva, tal y como se indica en la condición “9.4.5 
Garantía definitiva y garantía complementaria, en su caso” del Pliego de Condiciones 
Particulares: 

“La garantía definitiva podrá constituirse de las siguientes formas: 

a. Mediante aval a primer requerimiento de Metro de Madrid y con renuncia 
expresa a los beneficios de orden, excusión y división, que deberá ser emitido 
por una entidad de crédito autorizada para operar en España. 

b. Mediante contrato de seguro de caución, que deberá ser suscrito con una 
entidad aseguradora autorizada para operar en España en dicho ramo del 
seguro. 

c. Mediante retención en el precio, siempre que así se prevea en el apartado 14 
del cuadro resumen del PCP. 

d. En efectivo, mediante depósito ante Metro de Madrid, que se constituirá por 
ingreso en la cuenta corriente que se indique a solicitud del licitador.” 

 

Consulta 2: 

Me gustaría entender cómo deben separarse y firmarse electrónicamente los Anexos I a XIII 
(páginas 96 a 128) para su presentación en la aplicación SRM  



 
 
 

 
 

 
 Avenida de Asturias, 4 28029 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que en la aplicación SRM (Supplier Relantionship 
Management) en la carpeta PLIEGO CONDICIONES PARTICULARES dispone del documento Word 
“Anexos PCP” donde se incluyen todos los anexos relativos al Pliego de Condiciones Particulares. 

 

 

En Madrid, a 26 de febrero de 2024. 
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